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Expediente 005 2019 – 00261 00 

 

Requiérase a secretaría para que proceda correctamente al 

emplazamiento ordenado en autos, toda vez que la constancia 

adosada al expediente no da cuenta de la convocatoria a los 

herederos indeterminados, bajo el protocolo de rigor. 

 

Por otro lado, se requiere al abogado EFRAIN BERNAL LEÓN en los 

mismos términos del numeral 3º del auto del 18 de enero de 2022, a 

fin de reconocerle personería. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 

(2) 
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